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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a veintiséis de mayo del año dos mil veintidós.   

Visto el expediente del recurso de revisión identificado con el número R.R.A.I 

072/2021, en materia de acceso a la información pública, interpuesto por  

 , en lo sucesivo el recurrente, por inconformidad con la 

respuesta a su solicitud de información por parte de la Secretaría de Finanzas, en 

lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución, 

tomando en consideración los siguientes:  

R e s u l t a n d o s:  

Primero. - Solicitud de Información.  

Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, el ahora recurrente realizó al 

sujeto obligado solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema 

de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca (INFOMEX Oaxaca), misma 

que quedó registrada con el número de folio 00233321 y, en la que se advierte 

requirió lo siguiente: 

“Cuáles son las acciones que han tomado en cuenta para el cumplimiento de estos 
adeudos del programa de entrega de uniformes del Gobierno del Estado, “Dotación 
Gratuita de Uniformes y Útiles Escolares” toda vez que de las notas periodísticas adjuntas 
en enlace van desde el 2015 a la fecha. 
 
Cuáles son los motivos por los cuales no se han pagado esos adeudos y cuales son las 
empresas a que se les debe. (Como Administrador Financiero del Gobierno de Oaxaca, 
Ustedes deben de tener pleno conocimiento 
 
https://www.coneval.org.mx/sitios/sief/Documents/oaxaca_ropuniformesyutiles_2016.pdf 
http://oaxacadiaadia.com/2020/04/09/proveedores-de-uniformes-exigen-de-nuevo-su-
pago/ 
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2018/3/19/proveedores-de-uniformes-
escolares-exigenmurat-hinojosa/pago-de-121-mdp-que-les-adeuda-201845.html 
https://www.laondaoaxaca.com.mx/2020/04/proveedores-de-uniformespiden-al-gobierno-
del-estado-el-pago-de-74-mdpen-adeudos/ 
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https://www.coneval.org.mx/sitios/sief/Documents/oaxaca_ropuniformesyutiles_2016.pdf
http://oaxacadiaadia.com/2020/04/09/proveedores-de-uniformes-exigen-de-nuevo-su-pago/
http://oaxacadiaadia.com/2020/04/09/proveedores-de-uniformes-exigen-de-nuevo-su-pago/
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2018/3/19/proveedores-de-uniformes-escolares-exigenmurat-hinojosa/pago-de-121-mdp-que-les-adeuda-201845.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2018/3/19/proveedores-de-uniformes-escolares-exigenmurat-hinojosa/pago-de-121-mdp-que-les-adeuda-201845.html
https://www.laondaoaxaca.com.mx/2020/04/proveedores-de-uniformespiden-al-gobierno-del-estado-el-pago-de-74-mdpen-adeudos/
https://www.laondaoaxaca.com.mx/2020/04/proveedores-de-uniformespiden-al-gobierno-del-estado-el-pago-de-74-mdpen-adeudos/
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https://rosyramales.com/mas-100-millones-adeudan-proveedores-uniformes-oaxaca/ 
https://oaxaca,quadratin.com.mx/adeuda-cue-148-mdp-proveedores-uniformes-oaxaca/ 
https://www.nssoaxaca.com/2016/11/16/gobierno-aun-no-finiquita-adeudo-con-
proveedores-de-uniformes/” (Sic). 
   

Segundo. -  Respuesta a la solicitud de información. 

 
Con fecha uno de abril de año dos mil veintiuno, el sujeto obligado dio 

contestación a la solicitud de información, mediante oficio número 

SF/SI/PF/DNA/UT/R103/2021 de la misma fecha, signado por el Director de 

Normatividad y Asuntos Jurídicos y Personal Habilitado de la Unidad de 

Transparencia, al cual anexó el oficio SF/SECyT/TES/CCF/CCF/0218/2021 de 

fecha veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, signado por el Coordinador de 

Control Financiero, a través del Sistema de Solicitudes de Información del Estado 

de Oaxaca (INFOMEX Oaxaca), en los siguientes términos: 

 

https://rosyramales.com/mas-100-millones-adeudan-proveedores-uniformes-oaxaca/
https://oaxaca,quadratin.com.mx/adeuda-cue-148-mdp-proveedores-uniformes-oaxaca/
https://www.nssoaxaca.com/2016/11/16/gobierno-aun-no-finiquita-adeudo-con-proveedores-de-uniformes/
https://www.nssoaxaca.com/2016/11/16/gobierno-aun-no-finiquita-adeudo-con-proveedores-de-uniformes/
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Oficio anexo:  
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Tercero. -  Interposición del Recurso de Revisión. 

 

Con fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, el recurrente presentó recurso de 

revisión a través del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca 

(INFOMEX Oaxaca), mismo que fue recibido en la misma fecha en la oficialía de 

partes del entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Oaxaca, en el que manifestó en el rubro de 

motivo de la inconformidad, lo siguiente:  

 
“Señores Comisionados, el Sujeto Obligado trato de dar respuesta, pero realmente no 
dieron contestación a la misma en nada, mencionan que necesitan unas CLCs, mismas 
que no vienen en las notas periodísticas, realmente no se esta allegando de todos los 
recursos para responder a la solicitud, pues ellos dentro de los expedientes deben de 
tener esa información, también quiere justificar en un artículo del presupuesto de egresos 
del 2021, en una revisión al artículo se reitera … Entonces si son adeudos del 2014 al 
2021 y con la reiteración, del artículo que dice – si no tengo dinero no te voy a pagar – 
que medidas están tomando realmente para cubrir con los adeudos que ellos se 
comprometieron. Considero Comisionadas y comisionados, deben de dar vista al 
Ministerio Público y la Secretaría de la Función Pública, porque aquí hay un exceso de 
falta de transparencia y están cubriendo la posible comisión de un delito que debe ser 
perseguido. Asimismo, dentro de la contestación mencionan que áreas son las 
responsables, entonces de nueva cuenta el sujeto obligado hace una omisión dolosa al 
momento de ver esa respuesta y no mandarla a todas las áreas del Sujeto Obligado. 
Solicito que se obligue al Sujeto Obligado a dar contestación con los mismos principios 
que ellos mencionan y que no están cumpliendo con cabalidad” (Sic).         
 
Cuarto. - Admisión del Recurso. 

En términos de los artículos 1, 2, 3, 69, 87 fracción IV inciso d), 88 fracciones I y 

VII, 128 fracciones  IV, V y XII, 130 fracción I, 131, 133, 134, 138 fracciones II, III, 

IV, V y VI, 139, 141 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca; mediante proveído de fecha ocho de abril  de 

dos mil veintiuno, el Licenciado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, entonces 

Comisionado del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Oaxaca, a quien por turno le correspondió 

conocer el presente asunto, tuvo por admitido el recurso de revisión radicado bajo 

el rubro R.R.A.I.072/2021, ordenando integrar el expediente respectivo, mismo 

que puso a disposición de las partes para que en el plazo de siete días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara dicho 

acuerdo, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 
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Quinto. - Reforma a la Constitución Local y aprobación de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

Con fecha uno de junio de dos mil veintiuno, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, el Decreto Numero 2473, mediante el cual la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre de Soberano de Oaxaca, 

reformó la denominación del apartado C, los Párrafos Primero, segundo, Tercero, 

Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo, las fracciones IV, V y VII, del apartado C, del 

Articulo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

creando el Órgano Garante de Acceso a la información Pública Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

Así mismo, con fecha cuatro de septiembre de dos mil veintiuno, fue publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el Decreto número 2582, por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre Soberano de 

Oaxaca, aprobó la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, mismo que en su artículo Transitorio Tercero, 

establece: “TERCERO. Los procedimientos iniciados en términos de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

aprobada mediante el Decreto número 1690, Publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, con fecha once de marzo del dos mil dieciséis, seguirán 

rigiéndose por la misma, hasta su conclusión.” 

 
Sexto. - Instalación del Consejo General Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca y Turne del Recurso de Revisión. 

En fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, se instaló el Consejo General 

del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en 

sustitución del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Oaxaca.  

Mediante oficio OGAIPO/SGA/080/2021 de fecha dos de diciembre de dos mil 

veintiuno, el Secretario General de Acuerdos de este Órgano Garante, returnó a 

esta ponencia el recurso de revisión que ahora se resuelve, por encontrarse en 

etapa de sustanciación. 
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Séptimo. –  Alegatos del Sujeto Obligado. 

Mediante acuerdo de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, la 

Comisionada Instructora, tuvo al sujeto obligado formulando alegatos y ofreciendo 

pruebas dentro del plazo que le fue otorgado en el acuerdo de fecha ocho de abril 

de dos mil veintiuno, mismo que transcurrió del quince al veintitrés de abril de dos 

mil veintiuno, al haberle sido notificado dicho acuerdo el catorce de abril de dos mil 

veintiuno, a través Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca 

(INFOMEX Oaxaca), mediante oficio número SF/SI/PF/DNAJ/UT/RR136/2021 de 

fecha quince de abril de dos mil veintiuno, signado por el Director de Normatividad 

y Asuntos Jurídicos y Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Finanzas, al cual anexó como pruebas el oficio número 

SF/SI/PF/DNA/UT/R103/2021 de fecha treinta y uno  de marzo dos mil veintiuno, 

signado por el Director de Normatividad y Asuntos Jurídicos y Personal Habilitado 

de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informa se proporciona 

respuesta al solicitante en relación a la solicitud de información con número de 

folio 00233321 y oficio SF/SECyT/TES/CCF/CCF/0218/2021 de fecha veintinueve 

de marzo de dos mil veintiuno, signado por el Coordinador de Control Financiero, 

mediante el cual se proporciona información por parte del área competente a la 

Unidad de transparencia, en los siguientes términos:
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Así mismo, se tuvo por precluido el derecho de la parte recurrente para que 

formulara alegatos y ofreciera pruebas, dentro del plazo que le fue concedido en el 

acuerdo de fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, mismo que transcurrió del 

quince al veintitrés de abril de dos mil veintiuno, al haberle sido notificado dicho 

acuerdo el catorce de abril de dos mil veintiuno, sin que realizara manifestación 

alguna, como consta en la certificación levantada por el Secretario de Acuerdos 

adscrito a esta ponencia de fecha uno de marzo de dos mil veintidós. 

 

De igual manera, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información 

pública y de mejor proveer, se ordenó poner a la vista de la parte recurrente los 

alegatos presentados por el sujeto obligado y las documentales anexas, para que 

dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 

el que se le notificará el acuerdo de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, 

manifestara lo que a sus derechos conviniere, apercibida que en caso de no 
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realizar manifestación alguna se tendría por precluido su derecho y se resolvería 

el presente asunto con las constancias que obran en el expediente. 

 

Octavo. - Cierre de Instrucción. 

 

Mediante acuerdo de fecha veinte de abril de dos mil veintidós, la Comisionada 

Instructora, tuvo por precluido el derecho de la parte recurrente para manifestar lo 

que a su derecho conviniere respecto de los alegatos del sujeto obligado y las 

documentales anexas, sin que la parte recurrente realizara manifestación alguna, 

por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción IV inciso 

d), 88 fracción VII y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, al no existir requerimientos, diligencias o 

trámites pendientes por desahogar en el expediente, declaró cerrado el periodo de 

instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de resolución correspondiente; y,  

 

C o n s i d e r a n d o: 

 
Primero. - Competencia. 

 
Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el derecho de acceso a la información pública, 

resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las solicitudes de acceso 

a la información pública, así como suplir las deficiencias en los recursos 

interpuestos por los particulares, lo anterior en términos de lo dispuesto en los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; Transitorio Tercero de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 

fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión; mediante decreto 2473, 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de 

junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año 

dos mil veintiuno, ambos decretos emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, éste último, en su artículo 

transitorio tercero, dispone: “Los procedimientos iniciados en términos de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

aprobada mediante el Decreto número 1690, Publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, con fecha once de marzo de dos mil dieciséis, seguirán 

rigiéndose por la misma, hasta su conclusión”.  

 

Segundo. – Legitimación. 

El recurso de revisión se hizo valer por el recurrente, quien presentó solicitud de 

información al sujeto obligado el día veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, 

interponiendo medio de impugnación en fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, 

por lo que ocurrió en tiempo y forma legal por parte legitimada para ello, conforme 

a lo establecido por el artículo 130 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. 

 

Tercero. - Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. 

Este Consejo General conforme a su competencia establecida en el numeral 

primero del presente considerando, realiza el estudio de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los 

artículos 145 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 

1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988, que a la letra señala:    .  

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe 

examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una 

cuestión de orden público en el juicio de garantías”.  

Así mismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE 
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, 
fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de 
improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las 
aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas 
de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se 
trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja 
deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de 
orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se 
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reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 
categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de 
oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda 
instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si 
consideran infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia 
de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a 
que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso de revisión para que 
procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo 
alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con independencia 
a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del 
derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al 
fondo del asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo 
Garduño”. 

 
Ahora bien, previo al análisis de fondo del presente asunto, este Órgano Garante 

realizará un estudio oficioso respecto de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público. 

Al respecto, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, establece lo siguiente: 

Artículo 145. El recurso será desechado por improcedente: 

I. Sea extemporáneo;  
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún 

recurso o medio de defensa o impugnación interpuesto por el 
recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 128 de la presente ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos 
establecidos en la presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, 

únicamente respecto de los nuevos contenidos. 
 

En este sentido, en relación a la fracción I del precepto legal invocado, de las 

constancias que integran el expediente en que se actúa, se tiene que el recurso de 

revisión fue presentado dentro del plazo de los quince días siguientes contados a 

partir de la notificación de la respuesta a su solicitud por parte del Sujeto Obligado, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 130 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, no 

actualizándose esta causal de improcedencia.  

Referente a la fracción II del artículo mencionado, este Órgano Garante no tiene 

antecedente de la existencia de algún recurso o medio de impugnación en trámite 
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ante los Tribunales del Poder Judicial Federal por parte del ahora recurrente, por 

lo que, tampoco se actualiza esta causal de improcedencia. 

 
De igual forma no se actualiza la causal de improcedencia establecida en la 

fracción III del referido precepto legal, pues se advierte que el agravio del 

particular se adecúa a lo establecido en las fracciones IV, V y XII del artículo 128 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, que a la letra dicen: “Fracción IV.- La entrega de la información 

incompleta; fracción V.- La entrega de información que no corresponda a lo 

solicitado y fracción XII.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación 

y/o motivación en la respuesta”. 

 
Asimismo, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se 

advierte que el recurso de revisión cumplió con todos los requisitos establecidos 

en el artículo 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca, razón por la cual en el presente caso no se previno al 

recurrente, con lo cual no se actualiza la causal de improcedencia establecida en 

la fracción IV del artículo 145 de la Ley de la materia.  

En lo que corresponde a las fracciones V, VI y VII del precepto legal invocado, en 

el caso concreto, se advierte que el recurrente no impugnó la veracidad de la 

información, ni amplió su solicitud mediante el recurso de revisión y tampoco se 

advierte que la solicitud constituya una consulta. 

Asimismo, se procede al estudio de las causales de sobreseimiento previstas en el 

artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca, el cual establece:  

Artículo 146. El recurso será sobreseído en los casos siguientes:  
I.  Por desistimiento expreso del recurrente;  
II. Por fallecimiento del recurrente, o tratándose de persona 

moral, ésta se disuelva;  
III. Por conciliación de las partes;  
IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de 

improcedencia, o  
V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque 

de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
 

En la especie, del análisis realizado por este Órgano Garante, se advierte que el 

recurrente no se ha desistido (I); no se tiene constancia de que haya fallecido (II), 

no existe conciliación de las partes (III); no se advirtió causal de improcedencia 

alguna (IV) y no existe modificación o revocación del acto inicial (V). 
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Por ende, no se actualizan las causales de sobreseimiento y, en consecuencia, 

resulta pertinente realizar el estudio de fondo sobre el caso que nos ocupa. 

 
 

 

Cuarto. – Estudio de Fondo. 

 

Realizando el análisis a las constancias que integran el expediente en que se 

actúa, se desprende que la Litis en el presente caso consiste en determinar si el 

sujeto obligado proporcionó en forma completa la información requerida; así como, 

si la información entregada corresponde con lo solicitado y si esta se encuentra 

fundada y motivada, para en su caso ordenar o no la entrega de la información, 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca. 

 
Primeramente, es necesario señalar que el artículo 6, Apartado A, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

 
“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado. 

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión. 

 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia en la prestación de dichos servicios. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
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municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información”.              

 
Por consiguiente, la información pública es todo conjunto de datos, documentos, 

archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por financiamiento 

público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y que se 

encuentra disponible a los particulares para su consulta. Caso contrario, la 

información privada es inviolable y es materia de otro derecho del individuo que es 

el de la privacidad, la cual compete sólo al que la produce o la posee. De ahí, que 

no se puede acceder a la información privada de alguien si no mediare una orden 

judicial que así lo ordene, en cambio, la información pública está al acceso de 

todos. 

 
Así entonces, para que sea procedente otorgar información por medio del ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública, conforme a lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6, Apartado 

A, fracción I, es requisito primordial que la misma obre en poder del sujeto 

obligado, atendiendo a la premisa que la información pública es aquella que se 

encuentra en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen las leyes, por lo tanto, para atribuirle la información a un sujeto 

obligado es requisito que dicha información haya sido generada u obtenida 

conforme a las funciones legales que su normatividad y demás ordenamientos le 

confieran.  

 
Para mejor entendimiento resulta aplicable, la tesis del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda 

Sala, p. 463, tesis: 2a. LXXXVIII/2010, IUS: 164032. 

 
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 
POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 
ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA 
OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO 
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PÚBLICO.*Dentro de un Estado constitucional los representantes están al 
servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se 
sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están 
autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el 
ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las 
excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda 
afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, 
información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 
municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, 
considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de 
rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del 
artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.” 

 
Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 
2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Fernando Silva García. 

 
Conforme a lo anterior, se observa que el ahora recurrente requirió al sujeto 

obligado, lo siguiente: Cuáles son las acciones que han tomado en cuenta para el 

cumplimiento de estos adeudos del programa de entrega de uniformes del 

Gobierno del Estado, “Dotación Gratuita de Uniformes y Útiles Escolares” toda vez 

que de las notas periodísticas adjuntas en enlace van desde el 2015 a la fecha. 

 

Cuáles son los motivos por los cuales no se han pagado esos adeudos y cuáles 

son las empresas a que se les debe. (Como Administrador Financiero del 

Gobierno de Oaxaca, Ustedes deben de tener pleno conocimiento 

 
https://www.coneval.org.mx/sitios/sief/Documents/oaxaca_ropuniformesyutiles_20

16.pdf 

http://oaxacadiaadia.com/2020/04/09/proveedores-de-uniformes-exigen-de-nuevo-

su-pago/ 

https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2018/3/19/proveedores-de-

uniformes-escolares-exigenmurat-hinojosa/pago-de-121-mdp-que-les-adeuda-

201845.html 

https://www.laondaoaxaca.com.mx/2020/04/proveedores-de-uniformespiden-al-

gobierno-del-estado-el-pago-de-74-mdpen-adeudos/ 

https://rosyramales.com/mas-100-millones-adeudan-proveedores-uniformes-

oaxaca/ 

https://oaxaca,quadratin.com.mx/adeuda-cue-148-mdp-proveedores-uniformes-

oaxaca/ 

https://www.coneval.org.mx/sitios/sief/Documents/oaxaca_ropuniformesyutiles_2016.pdf
https://www.coneval.org.mx/sitios/sief/Documents/oaxaca_ropuniformesyutiles_2016.pdf
http://oaxacadiaadia.com/2020/04/09/proveedores-de-uniformes-exigen-de-nuevo-su-pago/
http://oaxacadiaadia.com/2020/04/09/proveedores-de-uniformes-exigen-de-nuevo-su-pago/
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2018/3/19/proveedores-de-uniformes-escolares-exigenmurat-hinojosa/pago-de-121-mdp-que-les-adeuda-201845.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2018/3/19/proveedores-de-uniformes-escolares-exigenmurat-hinojosa/pago-de-121-mdp-que-les-adeuda-201845.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2018/3/19/proveedores-de-uniformes-escolares-exigenmurat-hinojosa/pago-de-121-mdp-que-les-adeuda-201845.html
https://www.laondaoaxaca.com.mx/2020/04/proveedores-de-uniformespiden-al-gobierno-del-estado-el-pago-de-74-mdpen-adeudos/
https://www.laondaoaxaca.com.mx/2020/04/proveedores-de-uniformespiden-al-gobierno-del-estado-el-pago-de-74-mdpen-adeudos/
https://rosyramales.com/mas-100-millones-adeudan-proveedores-uniformes-oaxaca/
https://rosyramales.com/mas-100-millones-adeudan-proveedores-uniformes-oaxaca/
https://oaxaca,quadratin.com.mx/adeuda-cue-148-mdp-proveedores-uniformes-oaxaca/
https://oaxaca,quadratin.com.mx/adeuda-cue-148-mdp-proveedores-uniformes-oaxaca/
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https://www.nssoaxaca.com/2016/11/16/gobierno-aun-no-finiquita-adeudo-con-

proveedores-de-uniformes/. 

 
Al cual recayó contestación por parte del sujeto obligado, mediante oficio número 

SF/SI//PF/DNAJ/UT/R103/2021 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 

veintiuno, signado por el Director de Normatividad y Asuntos Jurídicos y Personal 

Habilitado de la Unidad de Transparencia, anexando el oficio 

SF/SECyT/TES/CCF/0218/2021 de fecha veintinueve de marzo de dos mil 

veintiuno, signado por el Coordinador de Control Financiero, informó que de 

acuerdo a las atribuciones de esa Tesorería, única y exclusivamente le 

corresponde vigilar y realizar las transferencias a las cuentas bancarias de los 

ejecutores de gasto, de acuerdo a la disponibilidad financiera con que cuente el 

Estado, conforme a lo establecido en los artículos 27, fracciones III, VIII y XXXIV, 

28 fracción I y 29 fracción I, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado. 

En ese sentido, todo pago esta supeditado a la disponibilidad financiera del 

Estado, de acuerdo al artículo 18 del Decreto del Presupuesto de Egresos del 

Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2021, los ejecutores de gasto se 

sujetarán a los montos y calendarios autorizados, así como a la disponibilidad 

financiera durante el Ejercicio Fiscal. Asimismo, lo anterior se robustece con las 

facultades de esa Tesorería, en específico la prevista en el artículo 27, fracción 

XXXIV del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 

del Estado, que a la letra dice: 

“XXXIV.- Efectuar los pagos a los proveedores, contratistas y prestadores de 

servicio del Poder Ejecutivo, de acuerdo a la disponibilidad financiera y 

presupuestaria, y (…)”    

Aunado a lo anterior, según lo previsto por los artículos 22, 23, 24 y 25 de la Ley 

Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la programación y 

presupuestación se realizará con apoyo de los programas operativos anuales que 

elaboren las dependencias y entidades para cada ejercicio fiscal, debiendo estas 

considerar no solo las políticas del plan estatal de desarrollo sino que además la 

evaluación de los avances físicos y financieros del ejercicio fiscal anterior y los 

pretendidos para el ejercicio siguiente. 

Así mismo, después de haber realizado una minuciosa búsqueda en los archivos 

con que cuenta esa Tesorería no se encontró información al respecto, por lo que, 

para garantizar con ello los principios de confiabilidad, verificabilidad, veracidad y 

oportunidad en la entrega de la información previstos en el artículo 15 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se requieren 

https://www.nssoaxaca.com/2016/11/16/gobierno-aun-no-finiquita-adeudo-con-proveedores-de-uniformes/
https://www.nssoaxaca.com/2016/11/16/gobierno-aun-no-finiquita-adeudo-con-proveedores-de-uniformes/
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mayores datos como: número de CLC, concepto, referencia bancaria del depósito 

e importe, proveedor, unidad responsable, toda vez que de las notas periodísticas 

no arroja datos específicos de los cuales son necesarios para una búsqueda en 

los archivos que maneja esa Tesorería.    

Por último, es importante mencionar que la Dirección de Presupuesto dependiente 

de esa Secretaría, es la encargada de coordinar la gestión para el registro y 

captura de las cuentas por liquidar certificadas presentadas por los ejecutores de 

gasto, además de presentar la propuesta de techos financieros por ejecutor de 

gasto, el anteproyecto de Presupuesto de Egresos, los informes del estado que 

guarda el ejercicio del Presupuesto, vigilar la aplicación de adecuaciones 

presupuestarias que  impliquen, ampliaciones, reducciones, cancelaciones y 

recalendarización de partidas o saldos presupuestales, en términos de lo 

establecido en los artículos 23 fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, 24 fracciones II, V, 

X, XI, XII, 25 fracciones III, IV, 26 fracciones III, IV, V y VI del Reglamento de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado.   

Inconforme con la respuesta el solicitante, presentó el recurso de revisión que nos 

ocupa, en el que manifestó en el motivo de inconformidad:  Que el sujeto obligado 

trato de dar respuesta, pero realmente no dieron contestación a la misma en nada, 

mencionan que necesitan unas CLCs, mismas que no vienen en las notas 

periodísticas, realmente no se está allegando de todos los recursos para 

responder a la solicitud, pues ellos dentro de los expedientes deben de tener esa 

información, también quiere justificar en un artículo del presupuesto de egresos 

del 2021, en una revisión al artículo se reitera … Entonces si son adeudos del 

2014 al 2021 y con la reiteración, del artículo que dice – si no tengo dinero no te 

voy a pagar – que medidas están tomando realmente para cubrir con los adeudos 

que ellos se comprometieron. Considero Comisionadas y comisionados, deben de 

dar vista al Ministerio Público y la Secretaría de la Función Pública, porque aquí 

hay un exceso de falta de transparencia y están cubriendo la posible comisión de 

un delito que debe ser perseguido. Asimismo, dentro de la contestación 

mencionan que áreas son las responsables, entonces de nueva cuenta el sujeto 

obligado hace una omisión dolosa al momento de ver esa respuesta y no 

mandarla a todas las áreas del Sujeto Obligado. Solicito que se obligue al Sujeto 

Obligado a dar contestación con los mismos principios que ellos mencionan y que 

no están cumpliendo con cabalidad.         

 

Al formular sus alegatos el sujeto obligado, a través de la Unidad de 

Transparencia, en forma parcial reiteró su contestación primigenia y realizó 

argumentaciones invocando diversos fundamentos legales referentes a que a los 

ejecutores de gasto, conforme a lo establecido en los artículos 48 de la Ley Estatal 



 

Página 29 de 41 

R.R.A.I.072/2021 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 19, 20, 55 fracción II y 58 de su 

Reglamento, son los responsables  de afectar sus presupuestos a través del 

sistema electrónico que establezca la Secretaría mediante Cuentas por Liquidar 

Certificadas (CLC’s), por lo que esa Secretaría única y exclusivamente le 

corresponde vigilar y realizar las transferencias financieras a las cuentas bancarias 

de los ejecutores de gasto, de acuerdo a la disponibilidad financiera con que 

cuente el Estado, esto según las facultades previstas en los artículos 27, 

fracciones III, VIII y XXXIV, 28  fracción I y 29 fracción I, del Reglamento Interno 

de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado y 18 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 2020, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 24 de 

diciembre de 2019. 

Por consiguiente, se declaró incompetente para atender la solicitud de información 

que nos ocupa, informando que el sujeto obligado competente para brindar la 

información, es el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, por ser un 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 

sectorizado a la Gubernatura del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio y autonomía de gestión, por lo que, corresponde a ese ejecutor de gasto, 

conocer el registro y detalle de la ejecución de los programas, contratos y/o 

licitaciones llevados a cabo durante los ejercicios fiscales, ya que por 

descentralización del gasto los entes públicos son directamente responsables de 

ejecutar su presupuesto asignado, así como el obligado a realizar los registros 

contables por el ejercicio del presupuesto, así como la guarda y custodia de la 

documentación comprobatoria del ejercicio del presupuesto, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 1, 2, 3, 4, 17, 18, 19, 33, 34, 35, 36, 40, 41, 42, 43, 44, 

45 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en relación con los 

artículos 1, 2, 40, 43, 80 y 85 de la Ley Estatal de presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, y los artículos 1, 2, 43, 44 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Oaxaca.       

Ahora bien, realizando un análisis a la respuesta inicial a la solicitud de 

información por parte del sujeto obligado, si bien es cierto, la Tesorería 

dependiente de esa Secretaría de Finanzas, de acuerdo a sus atribuciones hizo 

del conocimiento al solicitante, que única y exclusivamente le corresponde vigilar 

y realizar las transferencias financieras a las cuentas bancarias de los ejecutores 

del gasto, de acuerdo a la disponibilidad financiera con que cuente el Estado, 

conforme a lo establecido en los artículos 27 fracciones III, VIII y XXXIV, 28 

fracción I y 29 fracción I, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado. Además, que todo pago está supeditado a la 

disponibilidad financiera del Estado, de acuerdo al artículo 18 del Decreto del 
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Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2021, por 

lo que, los ejecutores de gasto se sujetarán a los montos y calendarios 

autorizados, así como a la disponibilidad financiera durante el Ejercicio Fiscal; 

también lo es, que en un primer momento no se declaró incompetente para 

atender dicha solicitud de información, ni tampoco, le informó al solicitante que el 

sujeto obligado competente para atenderla era el Instituto Estatal de Educación 

Pública de Oaxaca, por ser el ejecutor del gasto. 

Además, se desprende que le informó al solicitante que la Dirección de 

Presupuesto dependiente de esa Secretaría, es la encargada de coordinar la 

gestión para el registro y captura de las cuentas por liquidar certificadas 

presentadas por los ejecutores de gasto, además de presentar la propuesta de 

techos financieros por ejecutor de gasto, el anteproyecto de Presupuesto de 

Egresos, los informes del estado que guarda el ejercicio del Presupuesto, vigilar la 

aplicación de adecuaciones presupuestarias que  impliquen, ampliaciones, 

reducciones, cancelaciones y recalendarización de partidas o saldos 

presupuestales, en términos de lo establecido en los artículos 23 fracciones V, VI, 

VII, VIII, IX, X, 24 fracciones II, V, X, XI, XII, 25 fracciones III, IV, 26 fracciones III, 

IV, V y VI del Reglamento de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado, mismos que a la letra dicen: 

“Artículo 23.- La Dirección de Presupuesto contará con un Director, que 
dependerá directamente del Subsecretario de Egresos, Contabilidad y Tesorería, 
quien se auxiliará de los Coordinadores de: Política e Integración 
Presupuestaria; de Seguimiento Presupuestario a Gasto de Operación, y de 
Gestión Presupuestaria; Jefes de departamento y de  los demás servidores 
públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con el 
presupuesto autorizado y cuyas funciones serán indicadas en el Manual de 
Organización de la Secretaría, quien tendrá las siguientes facultades: 

(…) 

 
V. Presentar la propuesta de techos financieros por ejecutor de gasto, para 
revisión del Subsecretario de Egresos, Contabilidad y Tesorería y aprobación del 
Secretario; 
 

VI. Proponer el anteproyecto de Presupuesto de Egresos, así como las acciones 
y proyectos de inversión que integrarán el gasto de capital, con base en la 
propuesta que realice la Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública; 
 

VII. Presentar periódicamente al Subsecretario de Egresos, Contabilidad y 
Tesorería informes del estado que guarda el ejercicio del Presupuesto de 
Egresos; 
 

VIII. Suscribir los dictámenes sobre la disponibilidad presupuestal, tratándose de 
gasto operativo, incluyendo los de carácter plurianual así como los dictámenes 
de impacto presupuestal a que se refieren las Leyes de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, y Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 
 



 

Página 31 de 41 

R.R.A.I.072/2021 

IX. Vigilar que se apliquen en el sistema electrónico las adecuaciones 
presupuestarias externas autorizadas por el Subsecretario de Egresos, 
Contabilidad y Tesorería; 
 

X. Determinar la procedencia o improcedencia de las solicitudes de trámite de 
los ejecutores de gasto;”. 
 
“Artículo 24. La Coordinación de Política e Integración Presupuestaria, contará 
con un Coordinador, que dependerá directamente del Director de Presupuesto, 
quien para el ejercicio de sus funciones se auxiliará de los Jefes de 
Departamento de: Política Presupuestaria; de Presupuesto “A” y “B”; y de  los 
demás servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de 
acuerdo con el presupuesto autorizado y cuyas funciones serán indicadas en el 
Manual de Organización de la Secretaría, quien tendrá las siguientes facultades: 

(…) 

 
II. Proponer al Director de Presupuesto los elementos para la definición, 
actualización y diseño de los procesos que conformarán el sistema electrónico 
en el que los ejecutores de gasto integrarán sus programas operativos anuales y 
su anteproyecto de Presupuesto de Egresos; 
 
(…)  
 
V. Integrar la propuesta de techos financieros por ejecutor de gasto a su superior 
jerárquico; 
 
(…)  
 
X. Validar la aplicación de las adecuaciones presupuestarias de ampliación o 
reducción a las previsiones de gasto de operación y capital en el sistema 
electrónico; 
 
XI. Aplicar las adecuaciones presupuestarias externas autorizadas por el 
Subsecretario de Egresos, Contabilidad y Tesorería y/o el Director de 
Presupuesto en el sistema electrónico y las que se deriven del seguimiento 
presupuestario, avance de gestión y saldos reasignables no comprometidos; 
 

XII. Coordinar la orientación y asesoría técnica a los ejecutores de gasto, 
relacionada con la integración y adecuaciones presupuestarias;”. 
 
“Artículo 25. La Coordinación de Seguimiento Presupuestario a Gasto de 
Operación, contará con un Coordinador, que dependerá directamente del 
Director de Presupuesto, quien para el ejercicio de sus funciones se auxiliará de 
los Jefes de Departamento: de Seguimiento a Gasto de Operación “A”;“B”; “C”, y 
de Procesamiento de Cuentas por Liquidar Certificadas, y de  los demás 
servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con 
el presupuesto autorizado y cuyas funciones serán indicadas en el Manual de 
Organización de la Secretaría, quien tendrá las siguientes facultades: 

(…) 

 
III. Coordinar el seguimiento al ejercicio de gasto de operación y metas 
trimestrales reportadas por los ejecutores de gasto, proponiendo mejoras y 
actualizaciones a los mismos; 
 
IV. Verificar que se realice el seguimiento de las solicitudes planteadas por los 
ejecutores de gasto en materia de aplicación del Presupuesto de Egresos; 
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V. Coordinar la gestión para el registro y captura de las cuentas por liquidar 
certificadas presentadas por los ejecutores de gasto, remitiéndolas para su pago 
a Tesorería;” 
 
Artículo 26. La Coordinación de Gestión Presupuestaria, contará con un 
Coordinador, que dependerá directamente del Director de Presupuesto, quien 
para el ejercicio de sus funciones se auxiliará de los Jefes de Departamento de: 
Gestión Presupuestaria “A” y “B”; y de Procesos de Información, y de  los demás 
servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con 
el presupuesto autorizado y cuyas funciones serán indicadas en el Manual de 
Organización de la Secretaría, quien tendrá las siguientes facultades: 

(…) 

III. Coordinar la elaboración de la propuesta de techos financieros para el 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Instituto Estatal de Educación 
para Adultos, Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
Oaxaca y los Servicios de Salud de Oaxaca, acordes al anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 
 
IV. Atender las solicitudes planteadas por el Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca, el Instituto Estatal de Educación para Adultos, el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca y los Servicios de 
Salud de Oaxaca, en materia de aplicación del Presupuesto de Egresos; 
 
V. Verificar que el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, el Instituto 
Estatal de Educación para Adultos, el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Oaxaca y los Servicios de Salud de Oaxaca, realicen los 
registros presupuestarios de los recursos aprobados; 
 
VI. Supervisar que las adecuaciones presupuestarias externas autorizadas por el 
Subsecretario de Egresos, Contabilidad y Tesorería al Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca, al Instituto Estatal de Educación para Adultos, 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca y los 
Servicios de Salud de Oaxaca, se hubieran aplicado en el sistema electrónico;”. 
 

De lo anterior, se advierte que la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 

únicamente turnó a la Tesorería de esa Secretaría, la solicitud de información y no 

a la Dirección de Presupuesto, siendo también, una unidad administrativa 

competente para conocer de la solicitud de información, de acuerdo a las 

facultades conferidas en el Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas. 

En este sentido, el artículo 117 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Púbica para el Estado de Oaxaca, establece la obligación de la 

Unidad de Transparencia de turnar al o a las áreas competentes la solcitud de 

información a efecto de otorgarse lo requerido, precepto legal que a la letra dice: 

“Artículo 117. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la 
Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega de la información y la 
turnará al área competente, los sujetos sólo estarán obligados a entregar la 
información relativa a documentos que se encuentren en sus archivos. La entrega 
de información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del 
solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, 
mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos 
de los sujetos obligados. La obligación no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante.  
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En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos 
públicos, en formatos electrónicos disponibles mediante acceso remoto o en 
cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en 
que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información.” 

 
De igual manera, los 19 y 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a la 

información que se encuentren en sus archivos y que estén obligados a 

documentar de acuerdo con sus funciones y facultades: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las 
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 
otorgan a los sujetos obligados. 
 En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 
ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia.” 
 
“Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 
permita.  
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.” 

 
Por ende de los preceptos legales transcritos, se desprende que la Unidad de 

Transparencia tiene la obligación de realizar las gestiones necesarias al interior 

del sujeto obligado a efecto de que las unidades administrativas competentes 

realicen la busqueda de la información solicitada o en su caso se manifiesten 

respecto de lo requerido de manera fundada y motivada, lo cual en el presente 

caso no aconteció, al no haber turnado la solicitud de información a la Dirección 

de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas, a pesar de ser una unidad 

administrativa competente para atenderla de acuerdo a sus facultades otorgadas 

en el Reglamento Interno de esa Secretaría, por lo que, resulta procedente que el 

sujeto obligado realice una busqueda exhaustiva en los archivos de esa área, a 

efecto de localizar la información y la proporcione al recurrente y en caso de no 

encontrarla en los archivos de la misma, realice declaratoria de inexistencia de la 

información, confirmada por su Comité de Transparencia, en términos de lo 

previsto en los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Accesoa la 

Información Pública y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, a fin de dar certeza del carácter exhaustivo de 

la búsqueda de la información solicitada y que la solicitud fue atendida 

debidamente. 
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Asimismo, el sujeto obligado en su contestación inicial a la solicitud de 

información, refiere que después de haber realizado una minuciosa búsqueda en 

los archivos con que cuenta esa Tesorería no se encontró información al respecto, 

por lo que, para garantizar con ello los principios de confiabilidad, verificabilidad, 

veracidad y oportunidad en la entrega de la información previstos en el artículo 15 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

requieren mayores datos como: número de CLC, concepto, referencia bancaria del 

depósito e importe, proveedor, unidad responsable, toda vez que de las notas 

periodísticas no arroja datos específicos de los cuales son necesarios para una 

búsqueda en los archivos que maneja esa Tesorería. 

Al respecto, se advierte que la Tesorería de la Secretaría de Finanzas, si bien es 

cierto, manifiesta que después de haber realizado una búsqueda minuciosa en sus 

archivos no encontró la información requerida, también lo es, que a efecto de que 

exista certeza en la respuesta, debió de haber realizado declaratoria de 

inexistencia de la información, confirmada por su Comité de Transparencia. 

En este tenor, para el caso de que la información solicitada no obre en sus 

archivos del sujeto obligado, deberá realizar la declaratoria de inexistencia 

confirmada por su Comité de Transparencia, a efecto de que exista certeza en la 

respuesta, tal y como lo establece el Criterio 12/10, emitido por el Consejo General 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, el cual instruye 

que la declaratoria formal de inexistencia confirmada por los Comités de 

Transparencia tiene como propósito garantizar a los solicitantes que se realizaron 

las gestiones necesarias para la ubicación de la información: 

 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo 

dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se 

prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el 

propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

emita una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información 

solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las 

gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que 

éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. 

En este sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información 

deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 

certeza de carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de 

que su solicitud fue atendida debidamente; es decir , debe motivar o precisar las 

razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad (es) 
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administrativas(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás 

circunstancias que fueron tomadas en cuenta”. 

 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 118 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, los 

cuales estatuyen: 

“Artículo 138.- Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 
información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 

reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la 
medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, 
exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo 
cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado 
quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa que corresponda”. 

“Artículo 118.- Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos 
del área del sujeto obligado, se turnará al Comité de Transparencia, el cual: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 
información; 

II. Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 

reponga la información en caso de que esta tuviera que existir en la 
medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones; o bien, previa acreditación de la imposibilidad de su 
generación o reposición, exponga de forma fundada y motivada, las 
razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a 
través de la Unidad de Transparencia, y 

IV. Notificará al órgano de control interno o equivalente del sujeto 
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de 
responsabilidad que corresponda”. 

De esta manera, se tiene que a efecto de que exista certeza para los solicitantes 

de que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información 

de su interés y que éstas fueron adecuadas para atender a la particularidad del 

caso concreto, sin que fuera localizada, es necesario que los sujetos obligados 

realicen declaratoria de inexistencia de la información confirmada por su Comité 

de Transparencia. 
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Así mismo, conforme a la fracción IIII de los artículos anteriormente transcritos, al 

formular su Declaratoria de Inexistencia en caso de que la información no haya 

sido localizada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado debe establecer 

si la información debe ser generada, ordenando lo conducente al área 

correspondiente para llevarla a cabo, o establecer la imposibilidad para generarla 

motivando debidamente por qué en el caso no puede ser generada.   

De la misma forma, el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, establece: 

“Artículo 139.- La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 

permitan tener la certeza de que se utilizó el criterio de búsqueda exhaustivo, 

además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la 

inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con 

la misma”. 

Por otra parte, en relación a lo manifestado por el sujeto obligado en el sentido de 

requerir mayores datos para una búsqueda en sus archivos de la información 

requerida, el artículo 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, establece que cuando la solicitud presentada 

no fuese clara en cuanto a la información requerida o no cumpla con alguno de los 

requisitos señalados en el artículo 113 de la misma Ley, el sujeto obligado dentro 

de los cinco días siguientes a la recepción de la solicitud, requerirá al solicitante en 

el medio señalado por éste para recibir notificaciones, a efecto de que en un plazo 

de cinco días contados, a partir del día siguiente a la notificación del 

requerimiento, aclare, precise o complemente su solicitud de acceso a la 

información, es decir, los sujetos obligados tiene también un plazo para efectuar 

dichos requerimientos. 

Sin embargo, se observa que el sujeto obligado no dio atención a la solicitud de 

información en el término establecido en caso de requerir mayores datos, ni 

realizó el procedimiento respectivo para en su caso esperar el desahogo por parte 

del solicitante de la prevención efectuada, siendo, además que tal requerimiento 

no era necesario, pues el solicitante ahora recurrente, requería información 

general en base a notas periodísticas que refieren a adeudos que van desde el 

dos mil quince al dos mil veintiuno, en relación al programa de entrega de 

uniformes del Gobierno del Estado “Dotación Gratuita de Uniformes y Útiles 

Escolares”, específicamente en el caso de existir adeudos, cuáles son las 

acciones que han tomado en cuenta para el cumplimiento de esos adeudos, 
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cuáles son los motivos por los cuales no se han pagado esos adeudos y cuáles 

son las empresas a las que se les debe. 

Por último, realizando un análisis a los alegatos presentados por la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, como se mencionó anteriormente, se 

desprende que si bien es cierto, reitero parcialmente su respuesta inicial a la 

solicitud de información, además de argumentar y enunciar una serie de 

fundamentos para establecer su incompetencia para atender dicha solicitud, por 

ser los ejecutores del gasto los responsables de afectar sus presupuestos a 

través del sistema electrónico que establezca la Secretaría de Finanzas, mediante 

Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC’s), de acuerdo a su disponibilidad 

financiera, correspondiendo a esa Secretaría vigilar y realizar las transferencias 

financieras a las cuentas bancarias de los ejecutores de gasto, de acuerdo a la 

disponibilidad financiera con que cuente el Estado, informando que el sujeto 

obligado competente para brindar esa información, es el Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca; por ser en el caso concreto el ejecutor del gasto, 

también lo es, que en vía de alegatos la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado, no acredita haber turnado la solicitud de información a todas las áreas 

competentes que lo conforman y que de acuerdo a sus facultades pudieran contar 

con la información requerida, así como, tampoco anexa la declaratoria de 

inexistencia de la información, confirmada por su Comité de Transparencia, para 

acreditar, en el caso de que después de haber realizado una búsqueda 

exhaustiva en los archivos de las áreas competentes, no hayan encontrado dicha 

información. 

En este sentido, se tiene que el motivo de inconformidad planteado por el 

recurrente es fundado, pues el sujeto obligado no atendió la solitud de información 

de manera correcta, siendo además competente para manifestarse al respecto. 

Quinto. - Decisión. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo  

143 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca y, motivado en las consideraciones establecidas en el 

Considerando Cuarto de esta Resolución, éste Consejo General considera 

fundado el motivo de inconformidad expresado por el Recurrente, en 

consecuencia se ordena al sujeto obligado modificar la respuesta y realice una 

búsqueda exhaustiva en los archivos de las áreas competentes que lo conforman 

y que de acuerdo a sus facultades pudieran contar con la información requerida, a 

efecto de localizarla y proporcionarla al solicitante. 
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Ahora bien, en caso de no localizarla deberá realizar la declaratoria de 

inexistencia de la información, confirmada por su Comité de Transparencia, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 118 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. 

Sexto. - Plazo para el Cumplimiento. 

Esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del plazo de 

diez días hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 144 fracción IV y 147 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca; así 

mismo, conforme a lo establecido por el artículo 148 primer párrafo de la Ley antes 

citada, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a 

ésta, deberá informar a este Órgano Garante sobre ese acto, anexando copia del 

documento realizado, a efecto de que se corrobore tal hecho. 

Séptimo. - Medidas para el cumplimiento.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General de 

Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los artículos 148 

segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca y 54 del Reglamento del Recurso de Revisión del 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Oaxaca; apercibido de que en caso de persistir el incumplimiento se 

aplicarán las medidas previstas en los artículos 156 y 157 de la misma Ley; para el 

caso de que agotadas  las  medidas de  apremio  persista  el incumplimiento a  la 

presente Resolución, se estará a lo establecido en los artículos 160 y 163 de la 

Ley local de la materia. 

Octavo. - Protección de Datos Personales. 

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, el 

Sujeto   Obligado    deberá    adoptar   las    medidas   necesarias   a   efecto    de 

salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de  la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca. 

Noveno. - Versión Pública.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente para hacer 
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públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que 

cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición del público el 

expediente   para   su  consulta   cuando  lo   soliciten  y   de  conformidad  con   el 

procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, para lo cual deberán 

generarse versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso 

en términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la 

Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.   

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 
 

 

R e s u e l v e: 

Primero. -  Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, en términos del Considerando Primero de esta Resolución. 

Segundo. - Con fundamento en lo previsto por el artículo 143 fracción III, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca y, motivado en el Considerando Cuarto, este Consejo General, considera 

fundado el motivo de inconformidad expresado por la parte recurrente, en 

consecuencia se ordena al sujeto obligado modificar la respuesta y realice una 

búsqueda exhaustiva en los archivos de las áreas competentes que lo conforman 

y que de acuerdo a sus facultades pudieran contar con la información requerida, a 

efecto de localizarla y proporcionarla al solicitante. 

Ahora bien, en caso de no localizarla deberá realizar la declaratoria de 

inexistencia de la información, confirmada por su Comité de Transparencia, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 118 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. 

Tercero. - Esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del 

plazo de diez días hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 144 fracción IV y 

147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Oaxaca. 
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Cuarto. - De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, se ordena aal Sujeto 

Obligado que dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé 

cumplimiento a la presente Resolución, informe por escrito a este Órgano Garante 

al respecto, percibido que en caso de no hacerlo, se promoverá la aplicación de 

las sanciones y responsabilidades a que haya lugar conforme a las Leyes 

aplicables.  

Quinto.- Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del 

Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo anterior, se 

faculta a la Secretaría General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en 

términos de los artículos 148 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca y 54 del Reglamento 

del Recurso de Revisión del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca; apercibido de que en caso 

de persistir el incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 

156 y 157 de la misma Ley; para el caso de que agotadas las medidas de apremio 

persista el incumplimiento a la presente Resolución, se estará a lo establecido en 

los artículos 160 y 163 de la Ley local de la materia.  

Sexto. - Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

Octavo y Noveno de la presente Resolución.  

Séptimo. - Notifíquese la presente Resolución al Recurrente y al Sujeto Obligado.  

Octavo. - Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

 

Comisionado Presidente. 

 

 

____________________________ 

Mtro. José Luis Echeverría Morales. 

 

Comisionada Ponente. 

 

 

______________________________ 

Lcda. Xóchitl Elizabeth Méndez 

Sánchez. 
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Comisionada. 

 

 

____________________________ 

Lcda. María Tanivet Ramos Reyes. 

Comisionada. 

 

 

______________________________ 

Lcda. Claudia Ivette Soto Pineda 

 

Comisionado. 

 

 

______________________________ 

Lic. Josué Solana Salmorán. 

 

Secretario General de Acuerdos. 

 

 

______________________________ 

Lic. Luis Alberto Pavón Mercado. 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I.072/2021. 


